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Oficio Circular No  435–P-COMAGA-2025 

Quito, DM. 14 de Noviembre de 2025 

 

 

Señoras y Señores 

ALCALDESAS Y ALCALDES  DE LOS GAD MUNICIPALES DE LA  

AMAZONÍA, GALÁPAGOS, BAÑOS Y PENIPE  
En sus despachos.- 

 

ASUNTO: Poniendo a consideración  pedido de incorporación  del GAD municipal de 

Sevilla Don Bosco al Consorcio de Municipios Amazónicos y Galápagos COMAGA. 

 

De mis consideraciones: 

 

Reciban un cordial y afectuoso saludo de quienes conformamos el COMAGA, a su vez 

deseándole éxitos en el cumplimiento de sus importantes funciones. 

 

Que, el Consorcio de Municipios Amazónicos y Galápagos, es una institución de derecho 

público, con personería jurídica, presupuesto y patrimonio propio, creado en abril de 1953 y 

reinscrita su institucionalidad en legal y debida forma, mediante  publicación en el Registro 

Oficial,  Edición Especial  No. 136 del 27 de abril de 2011 y en el Consejo Nacional de 

Competencias con No. CONS-002-2011-CNC, de fecha 05 de mayo de 2011, siendo la 

entidad encargada de promover la defensa de los intereses amazónicos y de Galápagos y el 

fortalecimiento municipal, brindando capacitación, asesoría y asistencia técnica con el 

propósito de alcanzar el desarrollo sustentable de sus asociados. 

 

Que, la  jurisdicción territorial  de  Sevilla Don Bosco es elevada a la categoría de cantón 

mediante ley publicada en el Quinto Suplemento Nº 676 - Registro Oficial de Martes 5 de 

noviembre de 2024 y se institucionaliza como el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Sevilla Don Bosco, el cual está en la Amazonía Ecuatoriana, provincia de 

Morona Santiago. 

   

Que, en sesión de Concejo Municipal  de Sevilla Don Bosco del día 12 de noviembre de 

2025, en uno de los puntos resolvió; PRIMERO “AUTORIZAR al Alcalde como 

representante legal del Gobierno Municipal para que suscriba la Adenda al Convenio de 

Mancomunamiento al Consorcio de Municipios Amazónicos y Galápagos - COMAGA.; 

SEGUNDO: “SOLICITAR la anexión del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

de Sevilla Don Bosco al Consorcio de Municipios Amazónicos y Galápagos - COMAGA, 

quien asumirá todos los derechos y obligaciones que requieran esta incorporación. 

 

Que, el señor Alcalde de Sevilla don Bosco mediante Oficio Nro. GADMSDB-ALC-2025-

0174-OF del  13 de noviembre de 2025, solicita se ponga a consideración de los Municipios 
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asociados esta petición para que autoricen que Sevilla Don Bosco forme parte de la 

Institución. 

 

Que, el artículo 288 establece que la reforma al convenio de una mancomunidad deberá 

realizarse cumpliendo con el mismo procedimiento y requisitos que los exigidos para su 

conformación, requiriendo la resolución de cada uno de los órganos legislativos, 

debiéndose establecer una Adenda al convenio de creación.     

 

Señoras alcaldesas y señores Alcaldes, ante el pedido de las autoridades de Sevilla Don 

Bosco cantón que está ubicado en la Amazonía ecuatoriana, considero justo que forme parte 

de nuestra organización,  por ello solicito se ponga a consideración de sus  Concejos 

municipales para que: 

1.- Aprueben que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sevilla Don Bosco  

se incorpore al Consorcio de Municipios Amazónicos y Galápagos COMAGA; y, 

2.- Autoricen a su autoridad para que firme la Adenda al Convenio de Mancomunamiento. 

 

Adjunto al presente pongo en consideración  un modelo de resolución de Concejo.   

 

Seguro que este pedido será atendido como lo solicito me suscribo expresando sin 

sentimientos de respeto y consideración.  

 

Atentamente, 

 

 

 

Ing. Cesar Castro Wilcapi 

PRESIDENTE DEL COMAGA 

Elab/ JM 

 

NOTA.- Esta resolución sírvase enviarnos al correo institucional a fin de agruparlas para 

conjuntamente con la Adenda del Convenio de Mancomunamiento proceder a la publicación 

en el Registro Oficial. 
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